




PRESENTACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO DE LA DIRECCION DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO.

PRESIDENTA: Hola, bueno, Buenos días a todos, primero quiero agradecer a mis dos compañeros regidores, a mi regidor Luis Escoto que tengo aquí a mi brazo derecho, gracias por estar aquí y también al maestro Víctor que ya se han dado a la tarea de estar y concretar esta sesión tan importante para nosotros y también para la comunidad, así mismo de igual manera y con mas cariño y con mas agradecimiento porque ya es la segunda vez que vienen, a todo el equipo de desarrollo urbano, por favor quiero pedirles un aplauso para la licenciada, para el licenciado para Pedro arquitecto, también para nuestra compañera, y háganle extensivo al Director este mi agradecimiento por apoyarnos no solamente en esta sesión si no en todos los procesos que le hemos pedido ha estado muy atento, muchas gracias.
Y bueno también de igual manera agradezco infinitamente la presencia de lideres de las colonias, tenemos a campo verde, a getzemani, mojoneras, las juntas y también maestros que están aquí con nosotros muchas gracias, vamos a fortalecer también la comisión de Educación y por eso ya los invitamos maestro eh y bueno a todo el publico en general a los suplentes de regidores aquí están y por supuesto a todos los administrativos que nos han preparado por ahí un cafecito rico para tener este ambiente de trabajo lo más optimo posible; y vamos a dar inicio sin más preámbulo, compañeros regidores, regidoras y todas las personas quien nos acompañan y nos distinguen con su presencia el día de hoy, le saludo con mucho cariño con mucho aprecio y agradezco de verdad mucho porque siento que están aquí de corazón. 
También agradezco nuevamente a la Lic. Blanca Georgina Gallardo Arce, titular de jefatura de nomenclatura, el arquitecto Pedro Dueñas de la Rosa, jefe de regularización, levanten su mano para que los conozcan porque algunos no los conocen, a la licenciada Ariadna Idelisa Pérez Jiménez, Jefa de instrumentos humanos, gracias, Lic. Erik Alejandro Robles Cuevas, Sub Director, muchas gracias y todos ellos de la dirección de ordenamiento territorial desarrollo urbano de este honorable ayuntamiento de Puerto Vallarta del cual todos somos parte.
Siendo las regi me pasa la hora? Las 09:56 del día miércoles 17 de septiembre de 2025 damos inicio a esta Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia Permanente de Vivienda y Asentamientos Humanos, de conformidad con la convocatoria correspondiente y con los artículos 27 y 49 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 




así como los artículos 47 fracc XXII, 68 quater, 69 y 76 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco.
Permitiéndome a continuación tomar la correspondiente lista de asistencia de sus integrantes, para poder dar fe y legalidad de que tenemos y contamos con el Quorum legal
1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUORUM LEGAL (No se lee).
	COMISION EDILICIA PERMANENTE DE VIVIENDA Y ASENTAMIENTOS HUMANOS
	

	REGIDORA DRA IROSELMA DALILA CASTAÑEDA SANTANA

	A

	REGIDOR CIUDADANO CHRISTIAN OMAR BRAVO CARBAJAL
	OFICIO SLRG/CHBC/209/2025

	SINDICO MEDICO JOSE FRANCISCO SANCHEZ PEÑA
	OFICIO SM/1022/2025

	REGIDOR LUIS JESUS ESCOTO MARTINEZ
	A

	REG. MTRO. VICTOR MANUEL BERNAL VARGAS

	A

	Total de ______ Regidores
	



Presidenta De La Comisión, Regidora Dra Iroselma Dalila Castañeda Santana:
Tenemos el oficio del regidor Christian Omar este para de disculpas porque tiene un tema de cruce de agenda por tal motivo el día de hoy no esta presente, pero le vamos a poner justificante, gracias David, y aprobado si me permiten tomar a mis compañeros a bien si ustedes aprueban su ausencia por un tema de agenda les voy a pedir que manifiesten de la manera acostumbrada, levantando su mano si están de acuerdo en esta oficio que nos hace, si? Bueno 03 votos a favor entonces disculpamos la presencia de nuestro compañero y ahora si tenemos un quorum legal de tres regidores de 05 y uno que esta con permiso que cuenta como que si somos 04, verdad regidor, bueno
Por lo anterior, al contar con la presencia de regidores de esta Comisión edilicia Permanente de VIVIENDA Y ASENTAMIENTOS HUMANOS y de conformidad con el artículo 71 párrafo primero del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, se declara Quórum Legal, para lo cual pido un aplauso fuerte y en este sentido se determina que tenemos quorum para celebrar esta sesión. 



Por lo anterior, todos los acuerdos que se tomen serán válidos de conformidad con la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco.
Continuando con esta orden del día me voy a permitir dar a conocer a ustedes el orden del día para su aprobación, entonces voy a pedirles a todos que de la manera acostumbrada después de dar lectura me apoyen si están de acuerdo con esta orden del día.

En concordancia con el punto numero 2 de la convocatoria voy a proponer a ustedes regidores el siguiente orden del día de la cual ya tienen conocimiento en virtud de haberles remitido mediante oficio en tiempo y en forma como lo marca la ley la convocatoria que fuera expedida la semana pasada para la celebración de esta sesión.    

2. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. (No se lee).

ORDEN DEL DÍA:
1- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUORUM LEGAL.
2.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.
3.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE DE VIVIENDA Y ASENTAMIENTOS HUMANOS DE FECHA 04 DE FEBRERO DE 2025.
4.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE DE VIVIENDA Y ASENTAMIENTOS HUMANOS DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2025.
[bookmark: _Hlk183602955][bookmark: _Hlk183603117]5.- PRESENTACIÓN DE PLAN DE TRABAJO DE LA DIRECCÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO DEL H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 
6.- ASUNTOS GENERALES.
7.- CIERRE DE LA SESIÓN.

Está a su consideración compañeros Regidores el Orden del Día, por lo que en votación económica solicito manifiesten el sentido de su voto levantando su mano. -	
(Se toma votación.)






A FAVOR  03 EN CONTRA  0 ABSTENCIONES 0
CON  03  VOTOS A FAVOR QUEDA APROBADO POR MAYORIA SIMPLE DE VOTOS EN LOS TÉRMINOS QUE SE MENCIONÓ.

Gracias muy amables 

3.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE DE VIVIENDA Y ASENTAMIENTOS HUMANOS DE FECHA 04 DE FEBRERO DE 2025.
Quiero pedirles a mis compañeros regidores que está a su consideración  la aprobación del acta de la sesión al que no le vamos a dar lectura por lo que si me gustaría que si ustedes están de acuerdo en omitir la lectura emm pues de no existir comentarios u observación al respecto vamos a aprobarlo para que podamos nosotros pasar al punto numero 4 si me hacen favor, les pido de favor si alguien de ustedes si tiene algún comentario u observación en votación económica levanten la mano quien estén a favor del acta de la sesión de la comisión permanente de Vivienda y Asentamientos Humanos así mismo como la omisión de la lectura anterior, les pido si nos dan de manera acostumbrada
A FAVOR  03  EN CONTRA   0    ABSTENCIONES 0
CON 3 VOTOS A FAVOR QUEDA APROBADO POR MAYORIA SIMPLE DE VOTOS EN LOS TÉRMINOS QUE SE MENCIONÓ. MUCHAS GRACIAS.

4.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE DE VIVIENDA Y ASENTAMIENTOS HUMANOS DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2025.
Está a su consideración compañeros regidores la aprobación del acta de la sesión anterior al que he dado lectura, por lo que, de no existir comentario u observación al respecto, lo estaré sometiendo a su aprobación.
¿Alguien tiene algún comentario u observación?
Visto lo anterior, solicito a ustedes en votación económica levanten la mano quienes estén a favor del acta de la sesión de instalación de la comisión permanente de Vivienda y Asentamientos Humanos.
A FAVOR  03  EN CONTRA   0      ABSTENCIONES     0
CON 03 VOTOS A FAVOR QUEDA APROBADO POR MAYORIA SIMPLE DE VOTOS EN LOS TÉRMINOS QUE SE MENCIONÓ. MUCHAS GRACIAS.

5.- PRESENTACIÓN DE PLAN DE TRABAJO DE LA DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO DEL H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 



Bueno quiero pedirle también a este equipo de trabajo a través de votación el día de hoy dentro del orden del día se va presentar el plan de trabajo de la dirección de ordenamiento de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta, pedirles a ustedes si podemos dar el uso de la voz al Arquitecto Pedro, maestro Víctor y Regidor si nos permiten dar el uso de la voz al arquitecto Pedro este para que nos comparta el este flujograma del proceso de regularización y pues nuevamente agradecerle a su equipo de trabajo que está aquí presente con nosotros, si están de acuerdo en dar el uso de la voz al arquitecto pedro , me hacen el favor de levantar la mano por favor, bueno mayoría simple vamos a permitir dar el uso de la voz al arquitecto Pedro para cual antes de su presentación pido un aplauso fuerte para que les pueda dar a conocer 

Arquitecto Pedro Dueñas

Hola muy buenos días soy el arquitecto Pedro Dueñas Jefe de Regularización y vamos a tener una charla referente al flujograma del  proceso de regularización, vamos a poner el proceso de regularización en dos etapas, la primera etapa es donde se inicia con su solicitud de regularización esto es donde llega a ventanilla y la persona que está interesada a iniciar su proceso de regularización comienza con eso, este antes de proseguir quiero mencionar que jalisco es el único estado que cuenta con una ley de regularización para asentamientos humanos en relación a todos los demás estados , entonces a raíz de esto podemos dar una certeza jurídica de las viviendas que no cuenten con esta con el titulo o en este caso escritura de propiedad, entonces el proceso de regularización inicia con la solicitud de regularización, posteriormente viene el estudio y opinión, en este caso el estudio y opinión una vez que ingresan se empieza a conformar el expediente básico, el expediente básico pues consta de ah bueno antes de proseguir para que pueda ingresar a parte de inicia su proceso de regularización la parcela debe contar con un titulo o escritura de propiedad siendo esto que las parcelas ejidales por medio de la Ley de regularización no podrían ingresar a iniciar el proceso, entonces dicho esto, este una vez que se ingresa la solicitud de regularización, se empieza a conformar el expediente básico que 
Consta del título de la propiedad de la parcela y los datos de la persona que está promoviendo esta regularización, se piden planos de lotificación, el plano topográfico y el plano de la ecualización, en base a esto eh se comisiona y ah bueno existe una Comisión Municipal de Regularización que ya aquí hay unos regidores que están en esa comisión entonces prácticamente para que regularización vaya avanzando en sus procesos se comisiona, se generan las reuniones y dicho lo anterior el primer paso es el estudio de opinión, básicamente del expediente que se junta de los planos que nos dan nosotros vamos a campo y vamos a revisar que la parcela que se donde existe el asentamiento humano eh identificamos los servicios que se tienen, 





identificamos su contexto, lo que tiene cerca si tiene paradas de autobús, las calles como están conformadas, si tienen algún equipamiento cerca, equipamiento parque, escuela, etc. Entonces se revisa absolutamente todo esto que no esté en una zona de riesgo, eh otro de los documentos que se entregan es el dictamen de usos y destinos esto es para saber el uso que tiene esta parcela porque en la ley de regularización en un articulado te especifica que debes de tener un uso de suelo habitacional, mas bien un uso de suelo urbano y no urbano, el no urbano entraría lo agropecuario, en este caso el patrimonio natural esos no entran al proceso de regularización, entonces esa es otra de las características que tiene para poder continuar su proceso, posteriormente viene el estudio de análisis y resolución que prácticamente igual es un pequeño es una pequeña descripción del proceso que este lleva a cabo, posteriormente se tiene que llevar a se manda a la procuraduría de desarrollo urbano en este caso a Guadalajara, ellos nos van a dar el visto bueno, nosotros ya cuando hicimos todo este estudio técnico, lo enviamos a Guadalajara, para que Guadalajara lo revise y una vez que ellos nos dieron el visto bueno nos envían un dictamen de procedencia posteriormente este se comisiona bueno se genera una este una reunión ante la COMUR para que lo aprueben, finalmen bueno me voy a adelantar, finalmente viene la parte del proyecto definitivo de urbanización en este caso este la puede ser junta vecinal bueno asociación civil, lotificador o promovente o dueño de la parcela nos van a entregar un docu bueno nos van a entregar los planos que nosotros lo llamamos planos generales que son 5 planos en donde te identifica la localización topográfico, lotes, manzanas, área sección para destino, posteriormente vienen los planos individuales, los planos individuales son los planos de cada zona que conforman los planos generales, hasta ahorita tienen alguna duda? Si, ok perfecto.

Ya una vez que nosotros revisamos esto, igual se genera una reunión de la comisión municipal de regularización, se presenta el proyecto definitivo para que estos lo aprueben, nosotros técnicamente ya lo revisamos este ya dimos el visto bueno entonces se presenta para que la comisión conozca este proyecto, se aprueba y posteriormente se estaría generando créditos fiscales y convenio de obras faltantes, los créditos fiscales es prácticamente los únicos cobros que se hacen cuando se inicia un proceso de regularización 

Y las obras faltantes entonces todo este es un documento en donde se está especificando que se tiene, que se debe de tener y finalmente los integrantes de la comisión municipal de la regularización con el promovente o asociación civil se van lo van a firmar en común acuerdo, posteriormente que se hizo todo ya se puede hacer una iniciativa ante cabildo para que la colonia se regularice y ya una vez aprobando todo eso ya la colonia esta regularizada y viene la otra etapa que es la etapa de la titulación.








En la etapa de la titulación, gracias, y ya en la etapa de la titulación es un poquito mas corto el proceso porque se inician con las testimoniales, la testimoniales son prácticamente, normalmente las reuniones las hacemos en la uma es donde vienen todos los colonos que tienen su lote para dar justamente una testimonial en donde nosotros juntamos todos sus datos para que poste ahh y esta nos acompaña muchas veces un secre un integrante de la secretaria general para que de acuerdo a lo que se está realizando, posteriormente que se hace la testimonial nosotros haríamos un dictamen, el dictamen de titulación, en este dictamen pues ya estamos poniendo las características de las personas que van a ser propietarios, que ya van a tener su título de propiedad de ese lote y finalmente viene la parte de la resolución y titulo de propiedad, que ya aquí ya estamos especificando este el nombre del propietario y la descripción de su lote para que posteriormente se vaya al registro publico bueno eso va si se manda al registro publico para que en este caso se registre y pues ya sea oficialmente su dueños del lote ah ok. Y uno de los procesos que ya tenemos para finalizar en el registro publico tenemos 42 títulos de la colonia rancho nácar y en catastro municipal tenemos 111 títulos de rancho nácar 18 títulos de ampliación rancho nácar y 27 títulos de valle azul, estos que están en catastro municipal este regularización junto con catastro, estuvimos haciendo un llenado de la transmisión patrimonial para que posteriormente ellos lo puedan registrar, una vez registrándolos nos los van a hacer llegar para que nosotros posteriormente con secretaria general eh, enviemos el paquete al registro publico y los puedan registrar, de mi parte sería todo.

Presidenta De La Comisión, Regidora Dra Iroselma Dalila Castañeda Santana:
Un aplauso muchas gracias arquitecto Pedro, no se maestro Víctor si quiere compartir algo, alguna idea, algún regidor o alguien de nuestros invitados este yo em si me gustaría agregar este que la certeza jurídica que ustedes tienen en sus manos para cada una de las colonias que no cuentan con un documento legal es muy importante muy importante, este finalmente todos los ciudadanos pues tienen derechos humanos que tiene que ver con el uso de servicios en el momento yo compartirles que lo poco que he estado acompañando a las sesiones de COMUR es que cuando ya cada colonia tiene regularizada su vivienda su asentamiento su colonia el ayuntamiento también tiene obligación de proveer de servicios verdad? Y eso es un ganar ganar es decir todos los ciudadanos van a tener un titulo una certeza pero también el ayuntamiento va tener ingresos para poder dotar de los servicios como son alumbrado, agua potable hasta me comentaba el arquitecto hasta que haya acceso, que haya seguridad que haya drenaje, que estén las condiciones óptimas para ellos, entonces yo creo que un municipio con esas características es lo que nuestro presidente quiere lograr y tenemos muchos retos, porque ahora que llegamos nos dimos cuenta que hay una cantidad 



enorme de colonias que no se ha regularizado, entonces a mí me gustaría comprometer también a esta dirección de desarrollo humano, de desarrollo urbano que nos puedan apoyar en una segunda sesión con un diagnóstico cuantas colonias están, ahorita escuche que el primer paso de entrega de planos generales lo puede hacer distintos distintas personas, lo puede hacer el dueño, el ejidatario el este líder de colonia, normalmente quiero compartirles las personas que se han acercado a su servidora son los lideres eh, has de cuenta que no hay, el propietario se va se escapa yo no se donde está, pero las personas que ya están viviendo ahí, están luchando por esa certeza y entonces ellos no tienen la ruta, no tienen la parte económica, no tienen ni siquiera la información así que hoy lo que nos acaba de decir el arquitecto es bien importante para ellos, entonces si era para mí de mucho valor tener este flujograma porque lo vamos a dar a conocer a las personas que se acerquen pero que también usted le haga el favor de recibirles ya expedientes porque ya traen algunos, entonces ir viendo que les falta como vamos, este el día de hoy este aquí vienen algunos ya veo sus planos entonces que nos hagan el favor de revisarles sus expedientes y que nos apoyen con ese diagnostico de cuantas colonias tenemos así , porque se que tenemos el apoyo de nuestros regidores pero también del presidente, creo que el quiere trabajar en todos los sectores pero este es muy importante este sector es muy importante porque sus ciudadanos de puerto Vallarta van a estar felices pero también siendo parte de un derecho humano que tienen derecho entonces si me gustaría que nos apoyen en ese tema me da mucho gusto ver que ya hay esos títulos, que faltaría para entregarse? ¿Precios? ¿Al registro público? Ok, entonces vamos haciendo la gestión al registro publico para que nos apoye eso es un salto agigantado por poder entregar esa cantidad de títulos que ya están, que solamente falta que la firma 
Arquitecto Pedro Dueñas

Prácticamente seria que el registro público los registre y ya de hecho ya hace rato ya me estaba comunicando junto con secretaria como con sindicatura porque se que sindicatura tiene un trato directo con el registro público aja para ver como vamos en el tema de esos 42 títulos 
Presidenta De La Comisión, Regidora Dra Iroselma Dalila Castañeda Santana:
Muchas gracias arquitecto y otra palabra clave que aquí dijo muy importante que todas las fracciones somos parte de la comisión municipal de regularización que es el COMUR y acabamos de aprobar en crédito fiscal de 99.9 por ciento de algunas colonias para que sea lo mínimo que ellos puedan pagar, entonces esa es la dinámica que queremos seguir adelante, con los lideres que no tienen de repente ya los recursos que busquemos el como si y como en equipo y en colaboración lo vamos a seguir haciendo, de mi parte 



Me siento muy bendecida de verdad de poder ayudarles, pero también de tener este equipo que nos respalda y que vamos a seguir adelante y que, si hacemos una colonia nosotros en este mes o en este año porque parece fácil estos pasos, pero créanme que como los leyó el arquitecto no son tan fáciles cada uno tiene ciertos requisitos, pero se que lo vamos a hacer y que si avanzamos a un pasito para nosotros va ser un gran logro.
Eh mis compañeros regidores se que tienen la voluntad de sumarse de colaborar en todo y que esta no va ser la excepción, yo si agradecerles infinitamente, mi compromiso es seguir apropiándome de estos contenidos, de seguir apoyando de ir visitando las colonias para que vean y llevar al presidente para que el también conozca sus necesidades, él tiene esa disposición y creo que lo vamos a convencer pero sobre todo a generar con sus tiempos y eso lo va ser muy sensible, entonces si no hay otro asunto que comentar regidor regidor , vamos a seguir gracias nuevamente al equipo y vamos a en el punto numero seis tenemos en el orden del día asuntos generales

6.- ASUNTOS GENERALES.
No se si haya algún asunto general que tratar al respecto y si no, vamos a pasar al punto numero siete, ¿no? En el punto numero siete es el cierre de la sesión, me está comentando mi asesor que tenemos los tiempos medidos porque viene otra comisión verdad, maestro entonces vamos a dar el cierre de la sesión 
7.- CIERRE DE LA SESIÓN.

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN: No habiendo más asuntos por tratar, declaro formalmente clausurada la presente reunión de la Comisión Edilicia Permanente de Vivienda y Asentamientos Humanos, siendo las ________horas con______ minutos del día de hoy miércoles 17 de septiembre del dos mil Veinticinco. Damos por clausurada, agradeciendo nuevamente y pidiéndoles a todos los presentes que nos regalen una fotografía, pero también un aplauso muy muy fuerte para todos.




______________________________________________
Dra. Iroselma Dalila Castañeda Santana
Regidora Presidenta de la Comisión Edilicia
Permanente de Vivienda y Asentamientos Humanos











______________________________________________
C. Christian Omar Bravo Carbajal
Regidor Colegiado de la Comisión Edilicia
Permanente de Vivienda y Asentamientos Humanos







__________________________________________________
Mtro. Víctor Manuel Bernal Vargas
Regidor Colegiado de la Comisión Edilicia
Permanente de Vivienda y Asentamientos Humanos








__________________________________________________

Ing. Luis Jesús Escoto Martínez
Regidor Colegiado de la Comisión Edilicia
Permanente de Vivienda y Asentamientos Humanos








__________________________________________________
Medico José Francisco Sánchez Peña
Síndico del H. Ayuntamiento Colegiado de la Comisión Edilicia
Permanente de Vivienda y Asentamientos Humanos
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